
















una o más especies de aves. Los sitios varían en tamaño, pero por lo general son 
discretos, y se distinguen de las áreas circundantes por sus características, por su hábitat o 
por su importancia ornitológica. En general, una AICA debe ser un área protegida 
existente o potencial, lo mismo con o sin zonas de amortiguamiento, o debería tener el 
potencial para ser manejada de alguna manera en función de la conservación de las aves y 
del ambiente. Para que un sitio pueda ser designado como una AICA, debería ser lo 
suficiente grande como para suplir todos los requerimientos de las aves en cuestión, o al 
menos la mayoría de ellos, durante la temporada en que se le desea proteger. 

En la mayoría de los casos, el proceso de designación de una AICA debe ser conducido 
por la organización asociada a BirdLife (SOPI, en el caso de Puerto Rico), y debe ser 
abierto al público. Los criterios de designación están divididos en cuatro categorías, de 
acuerdo con la vulnerabilidad y/o la responsabilidad. Por definición, los sitios AICA 
protegen a aves que reunen las siguientes cualidades (se puede visitar el portal 
http://www.audubon.org/bird/iba/criteria.html): 

1. Especies cuya conservación es motivo de preocupación (por ejemplo, que se 
encuentran amenazadas o en peligro de extinción). 

2. Especies cuya distribución territorial es reducida (son aves vulnerables, 
precisamente por su escasa distribución). 

3. Especies que son vulnerables debido a que sus poblaciones están concentradas en 
solo un tipo de hábitat o bioma. 

4. Especies, o grupos de ellas, que son afines (tales como aves acuáticas, o playeras), 
que son vulnerables por ocurrir en grandes concentraciones debido a su 
comportamiento social. 

La posición de BirdLife respecto a las granjas eólicas y las aves es recomendar, por 
precaución, que no se ubiquen granjas en las cercanías de las AICA. Pero debido su 
proliferación, las áreas designadas como AICA están coincidiendo más y más con los 
terrenos donde se propone ubicar granjas eólicas. 

En Pensilvania, donde se han designado 84 AICAs, los oficiales de vida silvestre del 
estado han firmado un acuerdo cooperativo y voluntario con doce compañías de energía 
eólica, a fin de evitar, minimizar y potencialmente evitar cualesquiera impactos adversos 
que el desarrollo de la energía eólica pudiera tener sobre los recursos de vida silvestre 
estatales  (para más detalles se puede visitar el portal de la Web 
http://www.pgc.state.pa.us/pgc/cwp/view.asp?a=483&q=171755). Allí donde los terrenos 
de los proyectos coinciden con las AICAs, se exigen estudios relacionados con las aves 
que anidan en el territorio o, en el caso de existir migraciones de aves de presa, estudios 
de sus trayectorias de vuelo. Debido a las ambiciosas metas de Pensilvania en el ámbito 
de la energía eólica, las designaciones de AICAs sirven para indicar la necesidad de 
estudios preliminares a la construcción de los proyectos y, a partir de esos estudios, la 
formulación de los planes de mitigación. Pero no se prohibe el desarrollo de las granjas 
eólicas.






